RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002824, Ent. N° 3079 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 281509/1 para la contratación de una máquina topadora con maquinista incluido, con destino al servicio de disposición final  de residuos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Gestión Humana y Recursos Materiales de fecha 1.04.14, se dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a la firma Excavaciones Michel Achkar por un total de $ 8:857.200 IVA incluido;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7.05.14, observó el gasto por incumplir lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF;
3) que con fecha 13.06.14 se reiteró el gasto;
4) que habiendo dado conformidad el adjudicatario, por Resolución Nº 2490/15 de fecha 5.06.15 la Intendenta de Montevideo resolvió prorrogar la presente licitación hasta un 100%, por $ 8:857.200 IVA incluido;
5) que según Informe Contable de fecha 10.06.15 se imputó el gasto de $ 3:100,020 con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el  Artículo 74 del TOCAF dispone que las prestaciones  objeto de contratos podrán aumentarse hasta un 100%, 
2) que la presente prórroga deriva de un contrato que fue oportunamente observado por razones de legalidad, que la afectan;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “No comparto la observación recogida en el  considerando 2 por apartarse de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF. La observación se funda en el Artículo 48 del TOCAF, que establece entre otras cosas que. ”El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar  en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”…

En mi opinión la observación está basada en una estricta interpretación del Artículo 48 del TOCAF.

El objeto y características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio de las ofertas, por lo que esta justificación solicitada hace a razones de buena administración”.
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